
PREMIOS CIFETS´24                                                            

 
Llamada a personas expertas para la evaluación de los premios CIFETS 
DEL 15 DE ENERO AL 15 DE FEBRERO 
 
Podrán participar profesores/as del área de Trabajo Social y Servicios Sociales que 
reúnan los siguientes requisitos (según perfiles para cada categoría): 
 
Categoría INVESTIGACIÓN. Deberán reunir al menos uno de los siguientes requisitos: 

- Disponer de dos o más sexenios de investigación 

- Haber dirigido o codirigido al menos cuatro tesis doctorales 

- Haber participado en al menos cuatro tribunales de Tesis doctorales 

- Ser evaluador/a externo/a de al menos cuatro tesis doctorales  

- Coordinación o miembro de comisión de programa de doctorado 

- Ser responsable docente de becarios FPU 

- Haber obtenido premios de investigación reconocidos. 

Categoría DOCENCIA. Deberán reunir al menos uno de los siguientes requisitos: 

- Disponer de al menos dos quinquenios  

- Haber dirigido/coordinado al menos dos proyectos de innovación docente 

- Experiencia en coordinación docente de títulos durante mínimo dos años. 

- Haber obtenido premios o reconocimientos por innovación o excelencia 

docente. 

- Presentación de al menos 4 comunicaciones o ponencias sobre temas docentes 

en jornadas o congresos con indicios relevantes de calidad. 

- Dirección de redes de innovación docente durante más de 5 años 

Categoría TRANSFERENCIA. Deberán reunir al menos uno de los siguientes requisitos: 

- Disponer de sexenio de transferencia. 

- Haber superado un importe total de cinco mil euros (5.000 €) IVA excluido en 

concepto de ingresos por contratos de transferencia (art. 83 LOU, licencias y 

otros) en los últimos 4 años (2019-2023) 

- Haber obtenido financiación para el desarrollo de proyectos colaborativos o de 

transferencia en las convocatorias públicas de las diferentes administraciones y 

otros organismos. 

- Haber participado en el capital social de una Empresa de Base Tecnológica 

(EBT) o Empresa Intensiva en Conocimiento No Tecnológico (EICNT) de 

universidades o centros de investigación reconocidos. 

- Haber obtenido financiación en las convocatorias de la universidad de 

pertenencia para el fomento de la transferencia y la divulgación científica.  



- Haber organizado y/o participado en al menos cinco acciones de divulgación 

científica relevantes (creación de exposición, jornada, audiovisual, blog, 

publicación y/o participación en eventos como la Semana de la Ciencia, Noche 

de los Investigadores, difusión en medios de resultados de investigación en 

revista de impacto, etc.). 

 

Los/as interesados/as en participar en el Panel de personas expertas evaluadoras 
deberán comunicarlo antes del 15 de febrero de 2024 a través del correo 
cifets.trabajosocial@uma.es con el asunto: Panel Evaluación Premios CIFETS, 
señalando la/s categoría/s en las que se propone y adjuntando la documentación que 
acredite el/los requisito/s reunidos. 
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